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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

RESOLUCIÓN GERENCTAL DE DETERMINACIÓN NO O59O-

G

Tingo María, 30 de octubre de 2023

VISTO: El INFORME N" 0223-2021-SGTTSV-GSP-MPLPffM, de fecha l2 de Abrit de
2021, impulsado por la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, mediante el cual
remite la relac¡ón de Papeletas de lnfracción de Tráns¡to Terreslre No canceladas; por lo que este
despacho culminando el debido Procedimiento Administrativo Sanc¡onar (PAS), tal como lo regula
las normativas del MTC y la Ley N' 27444, se der¡va a la sub Gerencia de Ejecutoria coact¡va
para que proceda conforme a sus atfibuciones confer¡das, según Ley y normas legales vigentes.

AONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194'de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, modificado por
las Leyes de Reforma Constitucionat N's 27680, 2A607 y 30305, establece que tas
lrl u nicipalidades Prov¡nc¡ales y Dishitales son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomía
política, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a, concordante con el artículo
ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N'27972. Dicha autonomía radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico.

Que, de conform¡dad con lo prev¡sto en el literal ¡) del numeral 17.1 del artículo 17 de ta
Ley General de Transporte Terrestre N' 27181 , las municipalidades provinciales, en su
respectiva jurisdicción y de conformidad con las leyes y los reglamentos nacionales, t¡enen
competencia en mateia de transporte y tránsito terrestre, recaudar y administrar los recursos
provenientes del pago de mullas por ¡nfracciones de tránsito; la misma que guarda concordanc¡a
con lo dispueslo en el artfculo 5, numeral 2), inciso b), del rexto tlnico ordenado del Reglamento
Nacional de Tráns¡to-Código de Tránsito, Decreto Supremo N"016-2009-MTC y sus modificatorias.

Que, el inciso 2.'l del numeral 2 del Artículo 336'del Decreto Supremo N' 003-20 1 4-l\¡TC,
refiere: "Presentat su descargo ante la autoddad orgánica o dependencia que ta autoridad
competente señale como organismo encargado de fricalizar el tránsito, dentro de los cinco
(5) clías hábiles conlados a part¡r de la notificación de ta presunta infracción. Dicho
organ¡smo contará con un área responsabre de conducfu ta fase inslructora y con un área
responsable de la aplicación de la sanción,,.

Que, el Principio de la Legat¡dad establec¡do en el lnciso 1.1) Numeral 1) del artículo lV del
Título Preliminar de la Ley del Procedim¡ento Administrativo General N' 27444 establece que: "¿as
autoridades administraüvas deben actuar con respeto a ta constitución, la Ley y al Derecho,
dentro de las facultades que le estén atr¡buidas y de acuerdo con los ftnes para que le fueron
conferidas".

Que, con Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y sus modif¡catorias, articulo 336.
numeral 3, menciona que'. "cuando el presunto infractor no ha pagado ta mutta prevista para la
infracción cometida n¡ ha presentado su descargo ante la unidad oryán¡ca o dependencia de la
autoridad competente que conesponda dentro de /os circo (s) días hábiles, contados a pañ¡r det
día siguiente de la notificación de la papeleta de infncción o resotuc¡ón de inicio de prccedimiento
sancionador, la Municipalidad Prov¡ncial o la SUTRAN debera emitir la resotución de sanción de
acuetdo al proced¡miento establecido en el numeral anterior proced¡endo contra ésta la
interyosic¡ón de /os recursos adm¡n¡strativos de ley"_

Que, las Papeletas de lnfracción de Tránsito Terrestre no canceladas se der¡van a la Sub
Gerencia de Ejecutoria coactiva, mediante Resoluc¡ón Gerencial de Determ¡nac¡ón ya que
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habiendo realizado las nolificaciones de Resolución de Sanción Pecuniaria. donde es ahí que el
notificador man¡fiesta, según consta en las aclas de notificación que eran inquilinos, que se
mudaron a otro domicil¡o y enlre olros motivos. Asimismo, siguiendo el debido procedimiento se
derivó a la oflcina General de Atención al ciudadano y Gest¡ón Documentar¡a mediante
Resolución Gerencial de Determinación N' 0274-2023-GSp-MpLp/TM de fecha 15 de junio
de 2023, a fin de que sea publicado en el Diario Oficial o en uno de los d¡arios de mayor circulaclón
de esta región en concordancia con el Art. 20, numeral 20.1.3 de la ley del procedimiento
Administrativo General- N" 27444 (Decreto Supremo N' 004-2019-JUS), a la of¡c¡na de
comunicaciones e lmagen lnstilucional para que se difunda por el medio de la red social (página
oficial del facebook de esle municip¡o) y a la oficina de Tecnologías de lnformación para la
publicac¡ón en el portal web de esta entidad edll; habiendo sido publicado por parte de la 01 con
fecha 19/06/2023 quedando como acto administrativo fi¡me el 11t07t2023 (15 días hábites), por
parte de la ocll se publ¡có en la Pág¡na oficial de "Facebook" con fecha 12to9t2oz3 quedando
como acto firme el03l1ol2023 (f 5 dias hábiles) y asimismo por parte de oGAcGD se pubticó en
el periódico 'AL DIA' con fecha 0511012023 quedando como acto firme el 2tt1otzo23 (15 días
háb¡les), ante ello se dio la consulta - Doc. Enlradas Generales en el sistema de Gest¡ón
Documental de esta entidad ed¡l sobre la Resolución Gerencial de Determ¡nación N.0274-
2023-GSP-MPLP/TM de fecha 15 de junio de 2023, no teniendo ninguna información con
respecto a que si los admin¡strados han ¡nterpuesto el recurso contra dicho acto adm¡nistrat¡vo tal
como lo emana el RETRAN y la LPAG (consulta en Línea), lo cual ha conclu¡do et acto
administrativo firme, esto por haber lranscurrido el t¡empo y agotado la vía administrativa. Por lo
tanlo, se sugiere a la Gerencia de AdministÍación Tributar¡a verifique y/o controle el buen maneJo
para la recaudación a la Sub Gerencia de Ejecutoria Coactiva a fin de que eieza conforme a sus
atribuciones y/o funciones; tal como lo indica el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado por la Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPLP de fecha 27 de junio det 2023, siendo
así se remile las Papeletas de Infracción de Tránsito Tenestre con una totalidad de 19 PITT
(Original) según el cuadro mencionado líneas abajo. Adjunto: Cop¡as de Resolucrón de Sancjón
Pecuniaria con sus respectivas cop¡as de acta de notificación (Mazo 2021), Publicación del portal
web de esla entidad edil (consulta en línea), publicación de la Página Oficialde Facebook (consulta
en línea) Procedimiento del Sistema de Gestión Documenlal (Consulta en Línea - Doc. Entradas
Generales) y el per¡ód¡co'AL DIA', hac¡endo un total de (42) folios.

Que, se recomienda a la Sub Gerencia de Ejecutoria Coactiva realizar cruce de informac¡ón
con la Oflcina de Tesoreria, a fin de oblener una información clara y precisa de la cancelac¡ón de
las PITT (Papeleta de lnfracción de Tránsito Terrestre) por parte de los ¡nfractores, siendo
verif¡cado los pagos hasta el día 2711012023.

Que, el infractor de no cumplir con el pago correspondiente en el periodo respectivo el cual
genera un plazo exlraordinario a su vencim¡ento de pago, y teniendo considerac¡ón a Io establecido
en el DECRETO SUPREMO No 018-20O8JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N'26979, Ley
de Procedimiento de Ejecución Coactiva, en su Artículo 25.- Deuda exigible coactivamente.
25.1. Se considera deuda exigible: a) La establecida mediante Resoluc¡ón de Determ¡nac¡ón o de
Multa, emitida por la Entidad conforme a ley, deb¡damente notificada y no reclamada en el plazo
de ley; cuando se incumplan las cond¡ciones balo las cuales se otorgó ese benef¡cio, siempre y
cuando se haya cumplido con notiflcar al deudor la resolución que declare la pérdida del beneficio
de fraccionam¡ento y no se hub¡era ¡nterpuesto recurso ¡mpugnator¡o dentro del plazo de leyi y, d)
La que conste en una Orden de Pago em¡t¡da conforme a ley.

Estando a la consideración antes expuesto y asi mismo según el INFORME N' 0223-2021-
SGTTSV-GSP-MPLP/TI\¡, de fecha 1 2 de Abril de 2021 . en uso de las atribuciones conferidas en
el lercer párrafo del articulo 39'de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades No 27972, señala: "Las
gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y
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directivas" y según la Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha 26 de setiembre de
2007 aprueba lo siguiente ORDENANZA QUE REGULA LA DESCONCENTRACTóN DE
COMPETENCIAPARA QUELAS GERENCIAS EMITAN RESOLUCIOA'ES AD'I"N'STRATIVAS,
añiculo 1" (..) estableciéndose con ello como primera instancia administrativa las Gerencras
y última instanc¡a administrativa la Alcaldia; teniendo la potestad para dictam¡nar dichas
Resoluciones Gerenciales.

SE RESUELVE:

A ULO PRIMERO. . DERíVESE a Ia Sub Gerencia de Ejecutoria Coactiva las
Papeletas de lnfracción de Tráns¡to Terrestre No canceladas en su momento, la misma que es
parte del cuerpo de la relación de lnfractores de la presente Resolución Gerencial de
Determinación, correspondiente al mes de Marzo 2021 (tg PITT originales), generadas sobre
infracciones de tránsito. como se detalla en el siguiente cuadro:

RESOLUCIÓN DE SANCIÓN PECUNIARIA NO NOTIFICADAS CON EFICACIA.
PITT CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO 2021

N APEI-LlDOS Y l,¡OMBRE§ ¡r'oNt
PI.ACA

fECHA MULfA

1 EUGENlo ARAVO MILLER 77917407 86499S 19767 zo3i2a21 G47 8"/. RSP No0604,2022
2 fTAMOS CHEPE MARCO ANTONIO 42040215 65137S 19768 2t4312021 101 s/ 176.00 RSP N"0605-2022

RSp N"0608-2022
RSP No0609,2022
RSP No0610-2022
RsP N.06ll-2022
RSP N"0611,2022
RsP N"0620-2022
RSP N.0621 2022

3 MONTOYA GUEVARA LU¡S SERÁFIN 77068¿98 6023EW
6023EW

24542 101 s/ 176.00
MONTOYA GUEVAAA LUIS SERAFIN

PISCO RENGIFO JUAN

77068498 24541 12143t2021 v 176.m
y 176.005

6
74950533 8113EW 24553

24554
9103t2021 101

srLvA vTLLAoRDUñA Ltfo RENE 44768068 BPE349
28108S

1ZO3t202l 101 s/ 176.00
7 CRUZ SUCLI]PE MOISES 41326346 24589 24t03t2021 101 s/ 176.00
I ESÍRADA RUIZ FRANKS ERIK 42640568 531gDW 24728 25tO312021 s/ 528.00 12o/o

I AMAS¡FUENf ES IARAZONA WTFREOO
ACC¡L¡O VERDE DE SANTIAGO EMILI.ANA

48219934 75917S
2338DW

24740 31t03t2021 101 s/ 176.00
41478988 24063 1to312021 M08 sI1,056.00 24% RSP N.0623'2022

11

12

13

14

VALLES ANGULO MARCOS

VAILES AÑGIJLO MARCOS

40040326 04325W 24143 23t0112021 M02 s/ 2 200 00 50% RSP N.0630-2022
40040326 04325W 24144 23l01Dn21

23101t2021
M03 s/2 200 00 500/" RSP N"0631-2022

RSP N.0632-2022VAILES ANGULO MARCOS 40040326 04325W 24145 rr'23 s/ 528.00 124/o

ALEJO SALAS DEYBITH HAFÑDFI 78254702 19882W 24165 at03/2a21 M02 s/ 2,200.00 RSP No06l4 2022
15 ALEJO BEJARANO GROVER MARCELIÑO 44282186 19882W 24164 alo3!2021 M08 s/ 1,056.00 24% RSP No0635-2022
16

17
ALEJO SAIAS DEYAIH HAEI\IOEL 19Ea2W

19842W
24167 alo3l2021 M24 s/ 528 00 12.4

4-EJO SALAS DEYEIIH I]AENDET 76254702 21164 M28 s/ §28 00 12r/"
18 VAIEÚTIN AIVARADO TEODORO 47068762 14545W 24200 '17 to3t2021 s/ 4,400.00 100r/i

INGA CARRASCO ABEL 48850419 7443YA 21380 3112t2020 101 s/ 176 00

RSP Nó0636 2022
RSP N.0617-2022
RSP N.0641-2022

19 RSP N.0643 2022

ARTICULO SEGUNDO. - RECOMENDAR a la S ub Gerencia de Ejecutoria Coactiva
realizar cruce de información con la Of¡cina de Tesorería, a fin de obtener una información clara y
precisa de la cancelac¡ón de las PITT por parte de los infraclores, siendo verificado los pagos hasta
el día 2711012023.

ARTíCULO TERCERO. - PUBLICAR la presente Resolución de Determinación en et Portal
Web de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR et deb¡do cumpl¡miento de la presente Resotución
Gerencial de Determinac¡ón (acto adm¡nistrat¡vo) a la Oficina de Tecnologías de ¡nformac¡ón,
Subgerencia de Transporte Tránsito y Seguridad Vial, Gerencia de Administración Tribularia y a
la Sub Gerencia de Eiecutor¡a Coacl¡va.

REGÍSTRESE, COMU MPLASE Y ARCHÍVESE.
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EN TOTAL: '19 PITT.

PTTT utf N'R.5,P

s/ 352 00

3to3t2021
101

496

'10
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